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modalidad en que se lleva a cabo y les resulta poco frecuente la 
pregunta por sus derechos. El Modelo médico hegemónico pare-
ciera ser la base de los fundamentos racionales de las interven-
ciones que se les practican y esto pareciera ser la norma para 
ellos. La producción de subjetividad dentro de la institución mani-
comial podría tener un rol fundamental en la posición pasiva fren-
te a este derecho. 
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RESUMEN
Se presenta brevemente la actuación de los psicólogos en los 
Juzgados de Ejecución Penal, resaltando las diferencias de la in-
serción laboral al momento de trabajar con personas encarcela-
das y con aquellas que preservan la vida en libertad. A continua-
ción se realiza una síntesis de la situación carcelaria en cuanto 
las ultimas estadísticas a nivel nacional y del Servicio Penitencia-
rio Bonaerense. Así mismo, se produce una reflexión acerca de 
las condiciones de hacinamiento, malos tratos y torturas que se 
observan en los centros de privación de la libertad, según datos 
aportados por un informe de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH). A este respecto, es que se pone en consi-
deración la utilización de la prisión preventiva en al ámbito de la 
Justicia y su impacto en la subjetividad. Finalmente se resalta la 
importancia de las Medidas Alternativas a la Privación de la Liber-
tad (MAPL), y en particular la Suspensión de Juicio a Prueba 
(Probation), no sólo para una mejor administración de justicia sino 
además para poner en consideración los beneficios para las per-
sonas que atraviesan estas medidas en términos de ganancias 
subjetivas.

Palabras clave
Ejecución penal Medidas alternativas Probation Subjetividad

ABSTRACT
THE SUBJECT OF CRIMINAL EXECUTION: CONTRIBUTIONS 
FROM PSYCHOLOGY TO ALTERNATIVE MEASURES TO 
DEPRIVATION OF LIBERTY
The paper breafly presents the action of the psychologists in the 
Courts of Penal Execution, highlighting the differences of the labor 
insertion to the moment to work with imprisoned persons and with 
those that preserve the life at liberty. Later there is realized a syn-
thesis of the prison situation based on the statistics Penitentiary 
Federal Service and of the Penitentiary Buenos Aires Service. 
Likewise, a reflection takes place brings over of the conditions of 
accumulation, ill-treatment and tortures that are observed in the 
centers of privation of the freedom, according to information con-
tributed by a report of the Inter-American Commission of Human 
Rights (ICHR). In this regard, it is that it puts in consideration on 
the utilization of the preventive detention in to the area of the Jus-
tice and its impact in the subjectivity. Finally there is highlighted 
the importance of the Alternative Measures to the Privation of the 
Freedom (AMPF), and especially the Suspension of Judgment to 
Test (Probation), not only for a better administration of justice but 
in addition to put in consideration the benefits for the persons who 
cross these measures in terms of subjective earnings.

Key words
Criminal execution Alternative measures Probation Subjectivity
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INTRODUCCIÓN
El trabajo cotidiano en Juzgados de Ejecución Penal (JEP), repre-
senta para los psicólogos un ámbito de inserción poco explorado. 
Sin embargo, su relevancia se refleja en la inmensa cantidad de 
temáticas que requieren de nuestro accionar.
A nivel Nacional, estos Juzgados se ocupan del seguimiento de 
las condenas y del otorgamiento y cumplimiento de las Medidas 
Alternativas a la Privación de la Libertad (MAPL). De esta mane-
ra, las condenas y Suspensiones del Juicio a Prueba (probation) 
que los JEP supervisan, son dictadas por otros Tribunales, de 
primera instancia o de Casación. No obstante ello, las condenas 
son aproximadamente 1000 en cada uno de los 3 JEP y las Sus-
pensiones del Juicio a Prueba llegan a las 15000. El trabajo no es 
poco.
En algunas provincias, los jueces de sentencia de los Tribunales 
Orales, son también jueces de Ejecución. Es decir que dictan las 
medidas privativas de la libertad y las supervisan una vez que la 
persona se encuentra ya alojada en el Sistema Penitenciario.

DESARROLLO
Los índices de encarcelamiento responden a cuestiones de orden 
político, según los aconteceres de los diversos momentos socia-
les, la necesidad de los gobiernos de incrementar el accionar de 
las fuerzas de seguridad, de dar respuestas a determinados gru-
pos o comunidades, el momento electoral, entre otras variables 
de lo más diversas; y, claramente, reflejan la necesidad de ven-
ganza que subyace a veces más y otras menos solapadamente 
en el acontecer cotidiano de la sociedad.
La variabilidad de los índices de prisionización bien podría ser 
estudiada cruzándola con el análisis discursivo de los mensajes 
que emiten los medios masivos de comunicación. La dificultad de 
este planteo se verifica en la práctica por su falta de eficacia en el 
tiempo, es decir, que la culminación de las penas siempre desen-
cadena las respuestas más negativas alrededor del sujeto que 
egresa del sistema impidiéndole una adecuada inclusión laboral, 
educativa, etc. Quiere decir que nunca la pretensión de saldar la 
deuda con la sociedad llegará a su fin, ya que a ésta nunca le al-
canzará la pena cumplida total o parcialmente en la cárcel para 
verse satisfecha.
Por otro lado, la Ley 24660, de Ejecución de la Pena Privativa de 
la Libertad, supone que, siempre que la persona presa cumpla 
con los objetivos impuestos en materia laboral y educativa por el 
Servicio Penitenciario, la condición de encierro irá disminuyendo 
progresivamente hasta alcanzar la libertad. En ese sentido, la 
norma dice:
El régimen penitenciario se basará en la progresividad, procuran-
do limitar la permanencia del condenado en establecimientos ce-
rrados y promoviendo en lo posible y conforme su evolución favo-
rable su incorporación a instituciones semiabiertas o abiertas o a 
secciones separadas regidas por el principio de autodisciplina 
(Artículo 6)
Y, especialmente en relación al trabajo de los psicólogos, el Artí-
culo 7 establece que:
El condenado podrá ser promovido excepcionalmente a cualquier 
fase del período de tratamiento que mejor se adecue a sus condi-
ciones personales, de acuerdo con los resultados de los estudios 
técnico-criminológicos y mediante resolución fundada de la auto-
ridad competente.
Como vemos, el espíritu de la norma se opone a lo esperado por 
la sociedad que recibirá al sujeto una vez liberado. La ilusión so-
cial pareciera ser que el castigo de la cárcel no termine y, cada 
vez que un juez decide hacer lugar a la letra de la Ley, los medios 
se disponen a publicarlo buscando el efecto que se inicia con la 
alarma social, pedido de “mano dura”, etc.

LA VIDA EN LA CÁRCEL
Hay algunas características que comparten las prisiones latinoa-
mericanas que, lamentablemente, sitúan su conjunto en las con-
diciones a las que someten a los sujetos a quienes alojan. Una de 
ellas es la sobrepoblación.
A este respecto, Elías Carranza (2001) establece que “los están-
dares corrientes de la arquitectura que se utilizan para la vivienda 
familiar establecen que ubicar más de dos personas en un mismo 

dormitorio no es conveniente, y que puede considerarse situación 
de hacinamiento” y más adelante continúa diciendo que “en el 
sistema penitenciario estamos hablando de personas que se en-
cuentran allí contra su voluntad, quienes, en el mejor de los ca-
sos, son desconocidas, con frecuencia enemigas, y que han sido 
privadas de libertad por una condena penal o porque se les impu-
ta la comisión de delitos, muchos de ellos con violencia (…) se 
trata de una población muy difícil, que colocamos en hacinamien-
to en condiciones mucho más difíciles que las exigidas por la ar-
quitectura para las personas en general. Luego, cuando los moti-
nes y homicidios en las cárceles alcanzan límites alarmantes, 
solemos atribuirlo al hecho de que, supuestamente, los presos o 
presas son de naturaleza violenta y no tienen capacidad para la 
convivencia”
Ya el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos (1948) dice que “nadie será sometido a torturas ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes”. Es evidente que el ha-
cinamiento implica una violación a ese artículo y a todas las nor-
mativas que así lo establecen como, por ejemplo, la ya citada Ley 
Nacional de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad. Esta 
grave situación, asimismo, obstaculiza el normal funcionamiento 
de estos establecimientos en lo que hace a salud, descanso, hi-
giene, alimentación, seguridad, régimen de visitas, entre otras.
Todo este escenario se constituye así en una permanente viola-
ción a los derechos humanos que, como puede verificarse, se 
aleja diametralmente de las condiciones de posibilidad de que las 
personas que egresan del sistema carcelario lo hagan pudiendo 
incluirse sin mayor dificultad en la vida en libertad.
Siguiendo la cita de Carranza, no podemos dejar de lado que las 
prisiones no sólo son improductivas sino también peligrosas. La 
hipocresía de suponer que un sujeto que egresa del sistema pe-
nitenciario lo hará habiendo podido revisar su accionar anterior 
-aquel que lo llevó a la situación de encierro- nos impide generar 
cambios en el campo de trabajo que define nuestra praxis: el su-
jeto. Un sistema que violenta, que niega derechos y que exige al 
máximo obediencia, no puede pretender que de él devengan su-
jetos posicionados de manera responsable frente a sus actos.
Además, teniendo en cuenta que la vida en una institución total 
(Goffman, 1998) se rige por estrictas reglas -que autores como 
Zaffaroni (1998:139) han definido como regresivas para el sujeto 
por someterlo a condiciones que nada tienen que ver con la vida 
adulta- es claro que ninguna persona podría adecuarse totalmen-
te a la vida en libertad sólo por llevar a cabo el cumplimiento de 
una condena de efectivo cumplimiento. Sin embargo, entende-
mos que las cárceles son el método más extendido con el que se 
cuenta en la actualidad para sancionar a las personas que han 
cometido un delito grave. Nuestra propuesta, en parte, se refiere 
a pensar en cómo mejorar las condiciones de vida de ellos desde 
las herramientas que la psicología nos brinda.

PRISIÓN PREVENTIVA: CIFRAS ACTUALES
La recuperación del sentido originario de la privación de libertad 
en el marco de los Derechos Humanos, nos plantea que la misma 
debe ser utilizada como un recurso extraordinario (o último 
recurso[i]) cuando efectivamente se cumplen las condiciones que 
prevé la Ley para la prisión preventiva (riesgo de evasión a la 
justicia o agresión e intimidación a los testigos).
Se ha llegado al extremo de que en Argentina en el año 2006 el 
63% de las privaciones de libertad correspondían a personas pro-
cesadas, sin condena. En el mismo año sólo la Provincia de Bue-
nos Aires registraba un 72.2% de personas en esta misma situa-
ción. Un informe de la CIDH de junio de 2010 relata que “la pobla-
ción penitenciaria de la provincia de Buenos Aires a marzo de 
2010 es de 30.132 internos, de los cuales 4.040 se encontraban 
recluidos en centros policiales. Según las cifras oficiales, el 61% 
de los privados de la libertad no tiene sentencia en firme; sin em-
bargo, la Relatoría observa que dicho porcentaje no incluye aque-
llos detenidos en dependencias policiales. La Relatoría de la 
CIDH considera preocupante el uso abusivo de la detención pre-
ventiva, en detrimento de los principios de presunción de inocen-
cia, necesidad y proporcionalidad que deben regir este mecanis-
mo procesal. En este sentido, la CIDH reitera que la detención 
preventiva de una persona es una medida excepcional, de natu-
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raleza cautelar y no punitiva, procedente únicamente para asegu-
rar que el procesado no impedirá el desarrollo eficiente de las in-
vestigaciones ni eludirá de la acción de la justicia. La Relatoría de 
la CIDH observa que los jueces optan por la medida cautelar más 
gravosa para la vigencia del derecho a la libertad durante el pro-
ceso, con el objeto de mostrar eficiencia y evitar los reclamos de 
la sociedad, los medios de comunicación y del mismo poder polí-
tico. La Relatoria de la CIDH observa con preocupación las últi-
mas reformas procesales por las que se restringió el acceso a las 
medidas alternativas a la privación de libertad y se aplican crite-
rios sustantivos para el análisis de procedencia de la prisión pre-
ventiva, en contradicción con los estándares internacionales.” 

LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA PRIVACIÓN 
DE LA LIBERTAD (MAPL)
Como explicáramos al inicio del presente trabajo, la Ley Nacional 
de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, se basa en el 
principio de la progresividad. Ello supone la presencia, en la eje-
cución penal, de las medidas alternativas a la privación de liber-
tad. Se trata de diversos institutos aplicables conforme la persona 
haya cumplido determinado porcentaje de la pena carcelaria. To-
das ellas (a excepción de la probation) permiten el egreso antici-
pado de la persona, con el objetivo puesto en que preserve su 
derecho a vivir en comunidad (Domínguez Lostaló & Di Nella: 
2008) y se vaya incorporando a ella de forma paulatina.

PROBATION
Se trata de la medida alternativa a la prisión por excelencia. Está 
dirigida a personas a las que se les imputa la comisión de un de-
lito que el Código Penal castiga con menos de tres años de con-
dena de cumplimiento en la cárcel y que, previa solicitud al Juez 
que lleve adelante la causa, cumplan los requisitos que se acuer-
den en la audiencia, como tareas comunitarias, asistencia a cur-
sos especiales, pago en concepto de indemnización o multa, en-
tre otros. 
La Suspensión del Juicio a Prueba es, del conjunto de MAPL, el 
único instituto que no supone la culpabilidad del sujeto, esto es, 
las personas beneficiadas con esta medida no atraviesan proceso 
judicial ni privación de la libertad en momento alguno.
Sin embargo, debemos hacer notar que esta medida se aplica 
para casos que a nuestro entender nunca deberían finalizar en 
una pena carcelaria, aunque las estadísticas criminales demues-
tren lo contrario: hay personas privadas de la libertad por la comi-
sión de idénticos delitos que otras saldan a través de una proba-
tion.
Por otra parte, vemos que no queda saldada aún la discusión ju-
rídica acerca de los límites de aplicación de esta medida. La letra 
de la ley es interpretada de manera diversa por los magistrados, 
generando una falta de criterio a priori respecto de los casos en 
los que correspondería su instrumentación. En otro sentido, ante-
rior a lo expuesto, no observamos que se evalúe en modo alguno 
la posibilidad de cada persona de cumplir con los objetivos de la 
probation, más allá del discernimiento acerca de qué requisitos 
imponer en cada caso.
Tal y como estableciéramos en otro trabajo “Los Tribunales no 
han formulado políticas acerca de qué reglas es conveniente apli-
car en cada caso o qué tiempo de Suspensión del Juicio a Prueba 
corresponde aplicar para cada tipo de delito. Tampoco hemos ob-
servado que se cumpla bajo denominador alguno la indicación de 
realización de tareas comunitarias, pudiendo notar claramente 
que a igual delito corresponde en algunos casos la ejecución de 
estas tareas y en otros no, advirtiendo además que los tiempos de 
Suspensión del Juicio a Prueba en uno y otro caso distan sensi-
blemente entre sí. En un relevamiento realizado en el año 2008 
en el Juzgado Nacional de Ejecución Penal Nº 1, de un total de 
1252 casos analizados sólo el 30% tenía asignado el cumplimien-
to de tareas comunitarias” (Corach, 2009b). De este modo, la me-
dida resulta impactada en sus principales objetivos, derivando de 
ello no sólo el incumplimiento de lo establecido por la norma sino 
además un grave detrimento en las representaciones sociales 
acerca de ella (Corach, 2008a).

CONCLUSIONES
Por todo lo anteriormente expuesto resulta indiscutible la necesi-
dad de tecnificar con nuevas metodologías de abordaje la inter-
vención en el ámbito de la administración de justicia y, en especial 
el tratamiento penitenciario: la clínica de la vulnerabilidad psico-
social y socio-penal y la prevención comunitaria del delito (Domín-
guez Lostaló & Di Nella, 2008).
Toda intervención deberá ser sostenida desde el punto de vista 
primero del sujeto y ya no únicamente, como lo suele hacer el 
Estado, desde la obediencia o desobediencia (Binder, 2008) al 
Sistema Jurídico establecido.
Sin embargo, entendemos que, el fortalecimiento de la concep-
ción y ejecución de la Probation en particular, y de las medidas 
alternativas en general, se inscribe en un circulo virtuoso que in-
cluye no sólo los modos de funcionamiento de la justicia, sino 
además, las garantías que pueda ofrecer la comunidad en la re-
cepción de los sujetos, incluyendo en esta categoría a la difusión 
que de ellas puedan hacer los medios de comunicación masiva.
La vulnerabilidad al sistema penal, tal como la define Zaffaroni se 
verifica tanto en los casos de personas que cumplen una pena 
privativa de la libertad como en aquellos que acceden a la Sus-
pensión del Juicio a Prueba (probation). Pero lo que es indiscuti-
ble es que la marca que llevan los sujetos que han sido prisoniza-
dos, no puede compararse con la oportunidad que se le brinda a 
quien se le concede una Probation. Por otra parte, no podemos 
desconocer que hay delitos de tal gravedad que, por las caracte-
rísticas de nuestra sociedad, con sus representaciones sociales y 
sus mecanismos de resolución de conflictos, no podría saldar de 
otro modo que a través de la prisión. Concientes de ello es que 
nos proponemos mejorar las condiciones de vida de aquellas per-
sonas que se encuentran en las cárceles. Cualquier indicio de 
cambio de posición subjetiva en ellas, no sólo representará una 
mejora en su calidad de vida sino además en la de la comunidad 
que la reciba al momento del inevitable egreso.

NOTA
[i] Según lo establecido por las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos y Recomendaciones Relacionadas. Adoptada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, el 30 de agosto de 1955.
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